
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a nueve de mayo de dos mil veinticuatro. 
Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 00849/INFOEM/IP/RR/2024 y 00852/INFOEM/IP/RR/2024  acumulados, interpuestos por XXXXXXXXX XX XXXXXX, quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente, en contra de las respuestas en las solicitudes de información con número de folio 00099/TOLUCA/IP/2024 y 00100/TOLUCA/IP/2024, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. El diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, la parte Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en las que requirió lo siguiente:
	Número de solicitud y recurso de revisión
	Información requerida

	00099/TOLUCA/IP/2024, correspondiente al Recurso de Revisión 00849/INFOEM/IP/RR/2024
	“Listado del personal sindicalizado con fecha de sindicalizacion, fecha de ingreso al ayuntamiento, cargo que desempeñan, nivel de estudios que tienen cada uno, que institución educativa ,area administrativa a la que pertenecen, sueldo bruto, deducciones y sueldo neto y prestaciones que reciben, horario de labores, quien es su jefe inmediato, cuanto cuesta anualmente el convenio sindical con cada uno de los sindicatos en su totalidad, en dinero y en especie... Que personal sindicalizado son familiares entre ellos.....” (Sic) 

	00100/TOLUCA/IP/2024, correspondiente al Recurso de Revisión    00852/INFOEM/IP/RR/2024
	“Listado del personal sindicalizado en el 2023, y en el 2024, nombre completo, antiguedad, sueldo bruto y neto y en que area laboran, nombre completo, cargo y responsabilidades de quien autoriza al personal que se sindicaliza... con fecha de cuando se sindicalizo.... Listado del personal ingresado en el 2023 nombre completo, area y quien autorizo su alta” (Sic) 


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX 
2. Respuestas.  El doce de febrero de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, en ambos expedientes, las respuestas a sus solicitudes de información, en los términos siguientes: 
	Número de recurso de revisión
	Descripción de las respuestas

	00099/TOLUCA/IP/2024, correspondiente al Recurso de Revisión 00849/INFOEM/IP/RR/2024
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00099/TOLUCA/IP/2024, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”
Archivos adjuntos: 
 “ANEXO 2.pdf”: Consiste en el convenio de prestaciones celebrado entre el IMCUFIDET y el SUTEYM para el año 2023.
“ANEXO I.pdf”: Listado de personal sindicalizado adscrito al IMCUFIDET, en el que se aprecia nombre, fecha de ingreso al instituto, fecha de sindicalización, cargo o categoría adscripción, jefe inmediato, grado académico, institución educativa, sueldo bruto, sueldo neto, deducciones de ley, y monto de prestaciones pagadas en diferentes quincenas del año como despensa, prima de antigüedad, días económicos, actividades culturales, útiles escolares, día del servidor público sindicalizado, fomento deportivo,  gratificación especial de fin de año, apoyo de guarderías, ayuda estudiantil (becas), lentes (otras prestaciones sindicales)
“(Mandos medios y superiores).pdf”: Listado de mandos medios y superiores en los que se aprecia Nombre, Categoría, Descripción y Dirección.
“SAIMEX 0099 (RELACION DE SERV PUBLICOS SINDICALIZADOS).pdf”: Listado de servidores públicos sindicalizados en el que se aprecia Nombre, fecha de sindicalización, fecha de Ingreso, Cargo, Nivel de Estudios, nombre de la escuela, Área Administrativa, Sueldo Bruto Quincenal, Deducciones y Sueldo Neto Quincenal.
“Respuesta 099.pdf”: Documento de dos fojas en el que la Dirección General de Administración, remite el listado de servidores públicos sindicalizados. 
En cuanto al horario, señala que los mismos se encuentran establecidos en el artículo 11.40 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, asimismo el jefe inmediato es el titular de cada área administrativa respectivamente.
Por lo que respecta a “cuanto cuesta anualmente el convenio sindical con cada uno de los sindicatos en su totalidad, en dinero y en especie”, comenta que la Dirección no cuenta con dicha información, toda vez que no se encuentra dentro de sus funciones, por lo que no es posible otorgarla. 
Por su parte el Instituto Municipal de la Mujer, informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos, no cuenta con información relacionada a lo solicitado. 
Finalmente el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, informó que hace entrega del cuadro con la información requerida del personal sindicalizado, de acuerdo a los archivos físicos y electrónicos que obran en la Coordinación de Administración y Finanzas, con corte al 31 de enero de 2024. 
Respecto al costo anual del convenio sindical, la erogación monetaria para atender el rubro del pago de los servidores públicos  sindicalizados, puede ser obtenido multiplicando tantas veces el monto del sueldo bruto o neto por las quincenas o meses que el ciudadano lo requiera, haciéndole de su conocimiento que los montos pueden ser variables en virtud de los movimientos de personal; asimismo, referente al costo en especie, se anexa el convenio de prestaciones 2023 del IMCUFIDET, dentro del cual se establecen las prestaciones, las cuales sus cláusulas son variables de acuerdo a las necesidades y trámites de los servidores públicos.
Por lo que respecta a “Que personal sindicalizado son familiares entre ellos”, lo solicitado no es un requisito necesario dentro de la información laboral de los servidores públicos adscritos al Instituto, motivo por el cual NO se cuenta con lo requerido. 

	00100/TOLUCA/IP/2024, correspondiente al Recurso de Revisión    00852/INFOEM/IP/RR/2024
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 00100/TOLUCA/IP/2024, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”
Archivos adjuntos:
“PERSONAL 2023.pdf”: Listado en el que se aprecia nombre del servidor público, área y quien autorizo su alta.
“SAIMEX 0100 (RELACION DE SERV PUBLICOS SINDICALIZADOS) - copia.pdf”: Listado de servidores públicos sindicalizados en el que se visualiza Nombre, Antigüedad, Sueldo Bruto Quincenal, Sueldo Neto Quincenal, Área Administrativa y fecha de sindicalización.
“Respuesta 100.pdf”: Documento de cinco fojas en el que la Titular de la Unidad de Transparencia remite los pronunciamientos de los servidores públicos habilitados.


3. Interposición de los recursos de revisión.  El trece de febrero de dos mil veinticuatro, la parte Recurrente, inconforme con las respuestas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando en ambos casos, lo siguiente: 
	Recurso de Revisión
	Acto impugnado
	Razones o Motivos de Inconformidad

	00849/INFOEM/IP/RR/2024
	Listado del personal sindicalizado con fecha de sindicalizacion, fecha de ingreso al ayuntamiento, cargo que desempeñan, nivel de estudios que tienen cada uno, que institución educativa ,area administrativa a la que pertenecen, sueldo bruto, deducciones y sueldo neto y prestaciones que reciben, horario de labores, quien es su jefe inmediato, cuanto cuesta anualmente el convenio sindical con cada uno de los sindicatos en su totalidad, en dinero y en especie... Que personal sindicalizado son familiares entre ellos....
	La respuesta menciona al IMCUFIDET y agregan un convenio del IMCUFIDET, cuando se solicitaron datos del ayuntamiento. No remiten los costos del convenio mencionando que no llevan los datos pidiendo que se haga multiplicacion de los sueldos.... No agregan el convenio del ayuntamiento Ellos son los que pagan y decir que no llevan un control de lo que cuesta el convenio sindical es irracional poco creíble cuando es su funcion principal pagar y el fin de crear una area para pagar al personal es para llevar el control y concer lo pagado, lo adeudado y su costo. Agregan un convenio del IMCUFIDET y no del ayuntamiento, donde se ve el actuar del titular de la unidad como doloso e intencionado para retrasar y confundir al ciudadano

	00852/INFOEM/IP/RR/2024  
	Listado del personal sindicalizado en el 2023, y en el 2024, nombre completo, antigüedad, sueldo bruto y neto y en que area laboran, nombre completo, cargo y responsabilidades de quien autoriza al personal que se sindicaliza... con fecha de cuando se sindicalizo.... Listado del personal ingresado en el 2023 nombre completo, area y quien autorizo su alta
	Entregan un listado de información del instituto de la mujer y se pide información del ayuntamiento, lo que se interpreta como doloso de parte de la titular de transparencia, excusándose en lo dilatado que son los procesos del INFOEM y que no emite sanciones por dilatar el proceso de información al ciudadano No indican quien autoriza al personal que se sindicaliza No entregan el listado del personal que ingreso en el 2023, y quien autorizo su alta


4. Turnos. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionada

	00849/INFOEM/IP/RR/2024
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	00852/INFOEM/IP/RR/2024  
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez


[bookmark: _heading=h.2et92p0]5. Admisiones. Los días quince y dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Séptima Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; que mediante acuerdo se notificó a las partes vía SAIMEX el veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos “849.pdf”, “852.pdf”, “ANEXO0852 (ALTAS EN 2023).pdf” y 	“Acta 146 Sesión Extraordinaria 2024.pdf”, mismos que se describen a continuación: 
Recurso de Revisión 00849/INFOEM/IP/RR/2024: 
- “849.pdf”: Documento de 25 fojas, en el que medularmente se señala que se actualiza un hecho negativo, por lo tanto, no se cuenta con la información y se solicita el sobreseimiento del recurso de revisión.
Recurso de Revisión 00852/INFOEM/IP/RR/2024: 
- “852.pdf”: Documento de 19 fojas en el que ratifica la respuesta pero también señala que adjunta un listado de servidores públicos que causaron alta en 2023.
- “ANEXO0852 (ALTAS EN 2023).pdf”: Relación de altas en 2023
-“Acta 146 Sesión Extraordinaria 2024.pdf”: Acta de la Centésima Cuadragésima Sexta Sesión Extraordinaria 2024 del Comité de Transparencia de Toluca, por la que se aprueba la clasificación como reservada de los nombres de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad y Protección que tienen funciones operativas que obran en el listado.
Es de precisar que una vez analizada dicha documentación, se determinó ponerla a la vista de la parte Recurrente para efecto de que se pronunciara sobre estos archivos, teniendo así que esta fue omisa en emitir sus alegatos o cualquier manifestación que a su derecho conviniera.
8. Ampliaciones del plazo para emitir resolución. El dos de mayo de dos mil veinticuatro, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierres de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, el nueve de mayo de dos mil veinticuatro, la Comisionada Ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIII  y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a las solicitudes de información que aperturaron los recursos de revisión el doce de febrero de dos mil veinticuatro, por su parte, los recursos de revisión se interpusieron el trece de febrero de dos mil veinticuatro, esto es en el primer día hábil después de conocerse las respuestas.
En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y las fechas en que respondieron a estas; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas e informes justificados por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.  
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”
Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)
De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial y cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, obligaciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, esto es, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 97, fracción I de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Para iniciar el presente análisis, es de vital importancia tener en cuenta que la parte Recurrente, requirió lo siguiente:

· Listado del personal sindicalizado con fecha de sindicalización, fecha de ingreso al ayuntamiento, cargo que desempeñan, nivel de estudios que tienen cada uno, que institución educativa, área administrativa a la que pertenecen, sueldo bruto, deducciones y sueldo neto y prestaciones que reciben, horario de labores, quien es su jefe inmediato, cuánto cuesta anualmente el convenio sindical con cada uno de los sindicatos en su totalidad, en dinero y en especie. Que personal sindicalizado son familiares entre ellos.
· Listado del personal sindicalizado en el 2023, y en el 2024, nombre completo, antigüedad, sueldo bruto y neto y en que área laboran, nombre completo, cargo y responsabilidades de quien autoriza al personal que se sindicaliza, con fecha de cuando se sindicalizo.

· Listado del personal ingresado en el 2023 nombre completo, área y quien autorizo su alta.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó el convenio de prestaciones celebrado entre el IMCUFIDET y el SUTEYM para el año 2023, listado de personal sindicalizado adscrito al IMCUFIDET, en el que se aprecia nombre, fecha de ingreso al instituto, fecha de sindicalización, cargo o categoría adscripción, jefe inmediato, grado académico, institución educativa, sueldo bruto, sueldo neto, deducciones de ley, y monto de prestaciones pagadas en diferentes quincenas del año como despensa, prima de antigüedad, días económicos, actividades culturales, útiles escolares, día del servidor público sindicalizado, fomento deportivo,  gratificación especial de fin de año, apoyo de guarderías, ayuda estudiantil (becas), lentes (otras prestaciones sindicales), listado de mandos medios y superiores en los que se aprecia Nombre, Categoría, Descripción y Dirección, listado de servidores públicos sindicalizados en el que se aprecia Nombre, fecha de sindicalización, fecha de Ingreso, Cargo, Nivel de Estudios, nombre de la escuela, Área Administrativa, Sueldo Bruto Quincenal, Deducciones y Sueldo Neto Quincenal, listado en el que se aprecia nombre del servidor público, área y quien autorizo su alta y listado de servidores públicos sindicalizados en el que se visualiza Nombre, Antigüedad, Sueldo Bruto Quincenal, Sueldo Neto Quincenal, Área Administrativa y fecha de sindicalización.

Una vez conocidas las respuestas, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión que en este acto se resuelven, señalando en el recurso de revisión 00849/INFOEM/IP/RR/2024 que no remiten los costos del convenio mencionando y que no agregan el convenio del ayuntamiento, mientras que en el recurso de revisión 
00852/INFOEM/IP/RR/2024, se inconforma porque no indican quien autoriza al personal que se sindicaliza y no entregan el listado del personal que ingreso en el 2023, y quien autorizo su alta. 

Posteriormente se decretó la admisión de los medios de impugnación que nos ocupan y se integraron los expedientes, teniendo así que el Sujeto Obligado remitió sus informes justificados y la parte Recurrente fue omisa en adjuntar documento alguno, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponde.

Una vez expuestas las posturas de las partes, no pasa por desapercibido para este Organismo Garante que la parte Recurrente señaló en el formato de recurso de revisión 00849/INFOEM/IP/RR/2024 que “…No agregan el convenio del ayuntamiento …” lo cual no fue solicitado inicialmente, como se desprende del antecedente marcado con el numeral uno de la presente resolución, por lo que constituye un nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  pues la parte Recurrente formuló un nuevo cuestionamiento, en el que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto es inatendible a través del presente recurso de revisión. 
En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, los referidos argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a un nuevo requerimiento de información, que no se encuentra relacionado con lo solicitado en un primer momento.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.” 
Bajo otro orden de ideas, es de advertirse que la parte Recurrente de sus motivos de inconformidad en el recurso de revisión 00849/INFOEM/IP/RR/2024 señala que no se le proporcionan los costos por el convenio sindical con cada uno de los sindicatos en su totalidad y en el recurso de revisión 00852/INFOEM/IP/RR/2024, se inconforma porque no indican quien autoriza al personal que se sindicaliza y no entregan el listado del personal que ingreso en el 2023, y quien autorizo su alta.

En este tenor, la parte de la información entregada y que no fue impugnada debe declararse consentida, esto es respecto al listado del personal sindicalizado con fecha de sindicalización, fecha de ingreso al ayuntamiento, cargo que desempeñan, nivel de estudios que tienen cada uno, que institución educativa, área administrativa a la que pertenecen, sueldo bruto, deducciones y sueldo neto y prestaciones que reciben, horario de labores, quien es su jefe inmediato, Que personal sindicalizado son familiares entre ellos, listado del personal sindicalizado en el 2023, y en el 2024, nombre completo, antigüedad, sueldo bruto y neto y en qué área laboran, fecha de cuando se sindicalizo, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface parte de la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la información entregada por el Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste a la parte Recurrente, resulta conveniente señalar que el presente análisis versará respecto de los costos por el convenio sindical con cada uno de los sindicatos en su totalidad, autorización de sindicalización del personal y no el listado del personal que ingresó en el 2023, y quien autorizo su alta, para ello se procederá a subdividir el presente análisis en dos apartados.
1. Del recurso de revisión 00849/INFOEM/IP/RR/2024
2. Del recurso de revisión 00852/INFOEM/IP/RR/2024
Por lo que se procede al análisis de la información proporcionada y en su caso, determinar si resulta procedente la entrega de información:
Del recurso de revisión 00849/INFOEM/IP/RR/2024
De los costos por el convenio sindical suscrito entre el ayuntamiento con cada uno de los sindicatos en su totalidad.
En lo concerniente a este punto, el Sujeto Obligado, por conducto del servidor público habilitado competente de la Dirección General de Administración, señaló que no cuenta con dicha información, toda vez que no se encuentra dentro de sus funciones, por lo que no es posible otorgarla, sin embargo, de conformidad con el Manual General de Organización del Ayuntamiento de Toluca, esta cuenta con la siguiente atribución:
“206010000 Dirección General de Administración
Objetivo
Definir, establecer, difundir y aplicar la normatividad para la administración de personal, adquisición, uso y mantenimiento de bienes, contratación y prestación de servicios, de la tecnología de la información y comunicaciones que requieran las diferentes dependencias y órganos que integran la administración pública municipal, para la ejecución de sus funciones, privilegiando las mejores condiciones de oportunidad, precio, calidad y financiamiento, en un esquema de transparencia, a fin de optimizar los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como el adecuado control del parque vehicular y de bienes muebles e inmuebles.
Funciones:
…
6. Conducir y vigilar las relaciones laborales de la administración pública municipal, así como el cumplimiento de los convenios sindicales, con la finalidad de fortalecer las relaciones entre las instituciones;”
Asimismo, de la consulta al Manual de Procedimientos de la Dirección General de Administración, se visualizó que dicha unidad administrativa si efectúa procedimientos en los que lleva a cabo pagos a servidores públicos sindicalizados, por concepto de lo establecido en convenios sindicales, tal como se acredita en las siguientes ilustraciones:
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En este sentido, es de precisar que si bien, obra un pronunciamiento de la Dirección General de Administración, en el sentido de que no cuenta con los documentos, no menos cierto es que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud a la unidad administrativa competente, por lo que consecuentemente, no se satisfizo en su totalidad el derecho de acceso el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, al incumplir con el principio de exhaustividad, toda vez que no se advierte una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el Particular, lo anterior es así, en razón de que como se verá en las próximas líneas argumentativas, para otorgar mayor certeza jurídica al particular de que se realizaron las gestiones necesarias para obtener la información, dicho requerimiento debió turnarse a la Tesorería Municipal, en ese sentido, compete a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
En este orden de ideas, se reitera que el Sujeto Obligado debió turnar la solicitud a las áreas competentes para conocer de la solicitud de información, como en el presente caso se advierte que pudiera contar con la información, la Tesorería Municipal, ello en virtud de que de conformidad con la Ley Orgánica Municipal, cuenta con las siguientes atribuciones:
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2023, contempla una partida presupuestal para las prestaciones que emanan de convenios celebrados con sindicatos, tal como se contempla a continuación:
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Por lo que procede la entrega de los documentos donde consten los montos erogados por el ayuntamiento derivado de las prestaciones establecidas en los convenios sindicales, del 19 de enero de 2023 al 19 de enero de 2024, ello en atención al criterio SO/003/2019 emitido por el Organismo Garante Nacional:
“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”
Del recurso de revisión 00852/INFOEM/IP/RR/2024
En lo tocante a este apartado, es necesario iniciar señalando que quien se pronunció en ambos asuntos es la Dirección General de Administración, misma que de conformidad con el Manual General de Organización del Ayuntamiento de Toluca, esta cuenta con las siguientes atribuciones: 
“206010000 Dirección General de Administración
Objetivo
Definir, establecer, difundir y aplicar la normatividad para la administración de personal, adquisición, uso y mantenimiento de bienes, contratación y prestación de servicios, de la tecnología de la información y comunicaciones que requieran las diferentes dependencias y órganos que integran la administración pública municipal, para la ejecución de sus funciones, privilegiando las mejores condiciones de oportunidad, precio, calidad y financiamiento, en un esquema de transparencia, a fin de optimizar los recursos humanos, materiales, técnicos y tecnológicos, así como el adecuado control del parque vehicular y de bienes muebles e inmuebles.
Funciones:
3. Aprobar y controlar los movimientos administrativos y licencias del personal, a fin de ser remitidos en tiempo y forma al área competente para su correcta aplicación;
4. Validar la elaboración y distribución de la nómina del personal que labora en la administración pública municipal con la finalidad de que devenguen el sueldo correspondiente, lo anterior conforme a la normatividad aplicable y el presupuesto autorizado;
…”
Atentos a lo anterior, se arriba a la conclusión de que la respuesta fue proporcionada por la Unidad Administrativa Competente, siguiendo el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Ahora bien, se procede al análisis de las constancias del expediente electrónico con la siguiente tabla:
	Requerimiento de Información
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿Colma?

	Quien autoriza al personal que se sindicaliza
	Las autorizaciones son otorgadas por el Director General de Administración y los Directores Generales de cada área respectivamente.
	Ratifica la respuesta
	No

	Listado del personal que ingreso en el 2023
	Listado del Instituto de la Mujer, en el que se aprecia nombre del servidor público, área y quien autorizo su alta.
	Proporciona listado del personal que se dio de altas del ayuntamiento en 2023, clasificando como reservados los nombres de personal operativo de la Dirección de Seguridad y Protección, adjuntando el Acta de la Centésima Cuadragésima Sexta Sesión Extraordinaria 2024 del Comité de Transparencia de Toluca, por la que se aprueba la clasificación como reservada de los nombres de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad y Protección que tienen funciones operativas que obran en el listado.
[image: ]
	Sí

	Quien autorizo su alta
	Las autorizaciones son otorgadas por el Director General de Administración y los Directores Generales de cada área respectivamente.
	Ratifica la respuesta
	Sí



Así, este Organismo Garante advierte que el Sujeto Obligado con la información enviada, atiende parcialmente los requerimientos de información que fueron impugnados por el particular, pues remitió el listado del personal que se dio de altas del ayuntamiento en 2023 y señaló a las autoridades que autorizaron el alta de los servidores públicos que ingresaron en 2023, sin embargo, por cuanto hace al nombre del servidor público que autoriza al personal que se sindicaliza, se limitó a señalar que las autorizaciones son otorgadas por el Director General de Administración y los Directores Generales de cada área respectivamente. 
No obstante lo anterior, del análisis realizado al Código Reglamentario del Ayuntamiento de Toluca, se advierte lo siguiente: 
“…
Artículo 11.5. Los sindicatos representarán el interés colectivo de los Servidores Públicos afiliados a los mismos, a quienes serán aplicables las presentes condiciones; la Dirección General de Administración a través de la Dirección de Recursos Humanos tratará los asuntos de carácter individual de tipo laboral por conducto de sus delegados sindicales.
Artículo 11.6. Los tipos de empleados en los que se dividen las y los servidores públicos del Ayuntamiento son:
I. Sindicalizados SUTEYM y SUTIC;
II. De Confianza;
III. Generales; y
IV. Supernumerarios.
Las y los Servidores Públicos Generales prestan sus servicios en funciones operativas o de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando funciones asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales de organización y de procedimientos. De acuerdo a la duración de su relación de trabajo, pueden ser: por tiempo u obra determinada o por tiempo indeterminado.
Servidor público sindicalizado es aquel que se encuentra agremiado a cualquier organización sindical legalmente constituida y con vigencia de sus derechos.
Servidor público de confianza es aquel cuyo nombramiento proviene del titular de la institución pública.
…
SECCIÓN CUARTA
DEL DERECHO A AFILIARSE AL SINDICATO
Artículo 11.28. Las y los servidores públicos generales tendrán derecho a solicitar a través de los Sindicatos, su afiliación al mismo.
Artículo 11.29. Entre los requisitos solicitados para este fin se solicita la expedición de constancia laboral por parte de la Dirección de Recursos Humanos.
Artículo 11.30. Por ningún motivo podrá afiliarse a los Sindicatos un servidor público que ocupe un puesto calificado como de confianza; de igual forma no tendrán derecho a afiliarse al Sindicato los servidores públicos que fueron contratados por tiempo y obra determinados.
Artículo 11.31. Las y los servidores públicos generales afiliados al Sindicato podrán ocupar puestos de confianza. Para este efecto, podrán obtener licencia del Sindicato correspondiente antes de ocupar dicho puesto.”
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]De lo anteriormente citado se advierte que contrario a lo que refiere el Sujeto Obligado, la afiliación a los sindicatos no es autorizada por el Director General de Administración ni los Directores Generales de cada área respectivamente, sino por el propio sindicato, sin embargo, como se señaló en el artículo 11.5 del multireferido Código Reglamentario, la Dirección General de Administración es la encargada de tratar los asuntos de carácter individual de tipo laboral con los delegados sindicales, por lo tanto, se colige que es susceptible de conocer el nombre y cargo de la persona que autoriza la afiliación de los servidores públicos a los sindicatos SUTEYM y SUTIC, por consiguiente, es dable ordenar el documento donde consten los nombres de las personas que autorizan la afiliación sindical de los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca, al 19 de enero de 2024.
Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, es que esta autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente se estiman fundados; por lo que, lo procedente es MODIFICAR las respuestas del Sujeto Obligado en los recursos de revisión 00849/INFOEM/IP/RR/2024 y 00852/INFOEM/IP/RR/2024 y ordenar la entrega de lo siguiente, en versión pública de ser procedente: 
· Documento donde consten los montos erogados por el ayuntamiento derivado de las prestaciones en dinero o en especie, establecidas en los convenios sindicales, del 19 de enero de 2023 al 19 de enero de 2024.
· Documento donde consten los nombres de las personas que autorizan la afiliación sindical de los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca, al 19 de enero de 2024.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.

Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.”  (Énfasis añadido) 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 00849/INFOEM/IP/RR/2024 y 00852/INFOEM/IP/RR/2024; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado entregue, a la parte Recurrente, vía SAIMEX, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:
1. Documento donde consten los montos erogados por el ayuntamiento derivado de las prestaciones establecidas en dinero o en especie, en los convenios sindicales, del 19 de enero de 2023 al 19 de enero de 2024.
2. Documento donde consten los nombres de las personas que autorizan la afiliación sindical de los servidores públicos del Ayuntamiento de Toluca, al 19 de enero de 2024.
Deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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POLITICAS APLICABLES
B Se brindarén apoyos diversos a las y los servidores piiblicos sindicalizados previo tramite ante el
SUTEYM y SUTIC, principalmente de indole econdmica, administrativa y deportiva.
I Departamento de Convenios y Relaciones Laborales realizara el tramite administrativo de las

solicitudes de apoyo econdmico o en especie; siempre y cuando cumplan con los requisitos para
cada

 El Departamento de Convenios y Relaciones Laborales para este tipo de solicitudes, las realizara
como &rea de apoyo de la Direccién de Recursos Humanos y solo en la realizacion del tramite.
administrativo de las solicitudes del SUTEYM y SUTIC; de acuerdo con lo que la Tesoreria
Municipal a través de la Direccion de Recursos Humanos instruya.





image5.png
Area Responsable/Actividad

Representacion Grafica

4. Atencion a solicitudes de apoyos €conGmICoS o en especie para eventos del SUTEYM y

SUTIC seccién Toluca.
SUTEYMISUTIC Seccion Toluca comeie

1. De acuerdo a lo estipulado en el convenio de prestaciones SUTEYM -
y SUTIC, envia oficio de solicitud de apoyo econdmico o en especie ol prsscons
para la realizacion de algin evento, a la o el C. Presidente(a)
Municipal, entregandolo en la oficina de recepcion de documentacion.

Recepcién de Documentacion de Ia Presidencia Municipal e
2. Recibe el oficio y lo tuma a Ia Direccion General de Administracion S
para su seguimiento. >

Direccién General de Administracion

3. Recibe el oficio, se entera y da instrucciones a Ia Direccion de .
Recursos Humanos para que se apoye en el tramite administrativo de S
la solicitud, el cual entrega al Departamento de Convenios y [—>
Relaciones Laborales.

i

Direccion de Recursos Humanos

4. Obtiene el oficio de solicitud, se entera de las instrucciones y solicita |¢— S
al Departamento de Convenios y Relaciones Laborales apoyar en la
realizacién del trémite administrativo. >
Departamento de Convenios y Relaciones Laborales
5. Recibe el oficio, analiza 1a peticion y elabora oficios de solicilud (de |
acuerdo con el evento més cercano a realizarse), los envia a las s
>

unidades administrativas correspondientes.





image6.png
1540 Prestaciones contractuales. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las prestaciones que los entes piblicos otorgan en
‘beneficio de sus empleados, de conformidad con las condiciones generales de trabajo o los contratos colectvos de trabajo.

1541 Becas para hios de trabajadores sindicalizados. Benefcio que se olorga a los hios de los senvidores publicos
sindicalizados con un alto aprovechamiento escolar.

1542 Dias chicos y cconmicos. Asignacones adconales a persona docenis y ds apoyo y asisienia 3 la sducacion en
‘ontros educatvs. por dlas cicos no dsiniados. ai com fas asgnaciones adicionales a personalsindicalizado el Sindicao do
Macsiros a Sorvid dol Estado do México (SMSEM) y Gel Sindcalo Unico do Trabajadores al Senicio del Estado y Municipos
(SUTEYM) por dias ecandmicos no iintados.

1543 Gastos relacionados al magisterlo. Asignacion destinada a los sevidores. pablcos docentes. por su partiipacion en
actidades culturales en los centros escolares, por su paricipacién en actividades de organizacion y para la adquisicien y.
mantenimiento de vehlculos para los supenvisores escolares. en apoyo de sus actiidades. Incluye el bono de productiidad
destinado a senddores pibicos docentes.

1544 Dia del maestroy del senvidor publico. Graticacion que se olorga con motivo de la celebracion del “Dia del Massto” .
el servidor pablico generalsindicalizado (SMSEM y SUTEYM).

1545 Estudios de postgrado. Asignacién destinada a los servidores pblicos docentes que realcen estudios de posgrado.

1546 Otros gastos derivados de convenio. Caniidad destinada a cubrir los compromisos establecidos en los convenios.
‘celebrados con las organizaciones sindicales, distinas  las sefaladas en los apartados anterores. Incluye i apoyo para prétesis y
1a despensa de findeano.

1547 Asignaciones. extraordinarias para senvidores publicos Sidiealizados. Prestacion a senvidores pblicos segun 1o
‘establecido en los convenios fimados adicionales a o estipulado en el Convenio Generaldel Contrato Colectivo de Trabajo.
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RELACION DE ALTAS EN 2023

NowsRE ARes T
[RLCANTARA BOSQUES IAVIER [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[ANTONIO SANCHE CLAUDIA GUADALUPE [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[BADILLO HERNANDEZ CLAUDIA DARIANN [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[BERNALDEZ RUIZ MARIA LUISA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[BLANQUEL VEDRA CECILIA VIRIDIANA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[BURGOS SERNA FANY LAURA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[BUSTOS PEREZ MARIA DEL CARMEN [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[COLIN CrAVEZ J0SE LUTS [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[CONTRERAS GARCIA JUAN CARLOS [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[CONTRERAS MORAN DIANA MARIA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[CORRAL DIAZ LAURA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[DIAZ LEON DAMIAN tEVD [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[DOMINGUEZ ALARCON MARIEL [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
JENRIQUEZ ALVAREZ MARIELA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[ERASTO 14550 OBDULIA ROSARIO [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[FABELA MORALES JORDAN ALEJANDRO [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[GARCIA RUIZ DIANA CITLALLY [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[GOMEZ COLLAZO EDUARDO [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
|GONZALEZ HERNANDEZ JANETH ESTEFANIA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
|GONZALEZ MOTA YAHAIRA LiZET [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[GUTIERREZ ESQUIVEL MARIANA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[FERNANDEZ BAILON JANETF [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[HERNANDEZ PALWIA DULCE MARIA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
IMENEZ VAZQUEZ FABIOLA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[LARA VALDEZ MARIA DE LA PAZ [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[ AZCANO WEJIA MARISOL ANGELES [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[MARTINEZ LUGO LOURDES JENNY [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[MEDRANO OCADIZ LAURA [Departamento de Recaudacion ©2/01/2023]
[MENDOZA ROJAS LUIS ARTURO [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[MIRAMONTES ECHEVERRI ALEJANDRA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[MONDRAGON COYOTE Luis ANGEL [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[MORA ELENO MARIA DEL CARMEN [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[PORTILLA ESTRADA PAMELA GUADALUPE [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
|QUIROZ LOPEZ CARLOS ALBERTO. [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[REVES GONZALEZ GENOVEVA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[SALINAS MUGINO SENDY GUADALUPE [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[SOLANG MALVAEZ DANNA PAOLA [Departamento de Recaudacion 02/01/2023]
[TORRES FIGUEROA MONICA. [Departamento de Recaudacion 02/01/2023)]
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Nombre del
Procedimiento: | Gratificacién extraordinaria por laborar 45 horas semanales

Apoyarmediante una_gratificacion salarial quincenal, a aquellos servidores.
plblicos cuya jornada laboral sea igual a 45 horas semanales, en reciprocidad a su
‘mayor permanencia en sus actividades.

POLITICAS APLICABLES

m Este beneficio se otorga de conformidad con el Convenio de Prestaciones celebrado entre el H.
Ayuntamiento y el SUTEYM Seccién Toluca.

® Toda gratificacion se reflejara en forma quincenal via nomina, elaborada en forma sistematizada.

® La gratificacion que se otorgue al servidor publico sindicalizado seré la que le corresponda de acuerdo
ala solcitud del 4rea.
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Area Responsable/Actividad

Representacién Gr

6. Gratificacion extraordinaria por laborar 45 horas semanales.

INICIO

SUTEYM Seccion Toluca / Delegacién Administrativa

7. Soliita via oficio a Ia Direccion General de Administracion
autorizacion para pagar la gratificacion extraordinaria por laborar 45

18
h

horas semanales.
Direccién General de Administracion Je—rd | Ofeege
2. Recibe el oficio de peticion, acusa de recibido en 1a copia de éste y o |——|
tuma a la Direccién de Recursos Humanos.
Direccién de Recursos Humanos
3. Recibe el oficio de peticion (original) y remite soliciud al Departamento f¢— [ oo e
de Administracion de Personal para iniciar andlisis sobre el servidor

piblico.

1

Departamento de Administracién de Personal

4. Recibe oficio de peticion e inicia andlisis sobre el horario, y emite
informe que presenta a la Direccion de Recursos Humanos.

|

.
N

Direccién de Recursos Humanos

5. Con base en el oficio recibido y el informe del Departamento de.
| Administracién de Personal determina:

;
@ No
]
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